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RESOLUCION No 
i 

0038 ·o 1 FEB 2019 
"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas (ARD) 
tratadas con descargas sobre el suelo, en beneficio del establecimiento denominado Estación de 
Servicio Puerta del Caribe ubicado en el corregimiento de La Floresta jurisdicción del municipio de 
Pailitas Cesar, a nombre de ALQUIEQUIPOS Y VIAS LTDA con identificación tributaria No. 
9002144 24-3" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y · 

CONSIDERANDO 

Que JOSE RAUL SARMIENTO GARCIA identificado con la C.C. No 3.199.828, actuando en 
calidad de Gerente de ALQUIEQUIPOS Y VIAS LTDA con identificación tributaria No 
900214424-3, solicitó a Corpocesar permiso de vertimientos en beneficio del establecimiento 
denominado Estación de Servicio Puerta del Caribe, ubicado en zona rural del municipio de Pailitas 
Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de existencia y representación legal de ALQUIEQUIPOS Y VIAS LTDA, 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. Se acredita que el peticionario ostenta 
la calidad de Gerente. 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192- 45297 expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos-de Chimichagua. (Predio Lote Dos) 

4. Certificado de uso del suelo, expedido por la Secretaria de Planeación del Municipio de 
Pailitas. 

5. Certificado de Matricula Mercantil de Establecimiento de Comercio Estación de 
Servicio Puerta del Caribe, expedido por la Cámara de Comercio de Aguachica. 

6. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 267 de fecha 28 de diciembre 
de 2018, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. 

Que la diligencia de inspección se practicó los días 24 y 25 de enero de 2019. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

( ... ) 

El proyecto EDS LA PUERTA DEL CARIBE, se ubica en el corregimiento de La Floresta 
área rural del municipio de Pailitas - Cesar, tal como se evidenció en campo y a lo observado 
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